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La doctora Luz Elena Sierra Valencia, Magistrada Sustanciadora del asunto bajo 

estudio, presenta escrito que antecede donde manifiesta el impedimento que le 

asiste para conocer la controversia, invocando como fundamento para tales 

efectos la causal contemplada en el numeral 9 del artículo 141 del Código 

General del Proceso; por cuanto el padre de sus hijos, Doctor Gustavo Alberto 

Herrera Ávila, es Apoderado Especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad vinculada en el proceso de la 

referencia, por lo que existe entre los dos una amistad íntima. 

 

Para resolver, la Sala CONSIDERA, 

 

Según lo dispone el artículo 130 del CPACA, son causales de impedimento para 

los Consejeros, Magistrados y Jueces Administrativos, además de las 

eventualidades consagradas en tal articulado, las previstas en el artículo 141 del 

Código General del Proceso. 

 

En concreto, la causal invocada por la Magistrada Sustanciadora es la 

consagrada en el numeral 9 del mentado artículo 141, la cual reza al siguiente 

tenor:  
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“Artículo 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN: Son causales de recusación las 

siguientes:  

 

(...) 
 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de 

las partes, su representante o apoderado 

 

 (...)” (Negritas fuera del texto). 

 

Al respecto, la Sala considera que le asiste razón a la Magistrada Sierra Valencia, 

pues, conforme a lo dispuesto en la norma transcrita, en verdad se encuentra 

impedida para conocer del presente asunto debido a que el Doctor Gustavo 

Alberto Herrera Ávila, padre de sus hijos, es Apoderado Principal de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, como 

vinculada, contando con poder vigente visible a folio 165 del cuaderno principal. 

 

En virtud de lo expuesto, esta Sala de Decisión del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLÁRASE FUNDADO el impedimento formulado por la 

Magistrada Luz Elena Sierra Valencia para conocer el proceso de la referencia, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. En 

consecuencia, se la separa del conocimiento de la controversia. 

 

SEGUNDO.- OFÍCIESE y COMUNÍQUESE a la Oficina de Reparto la presente 

decisión, para efectos de que efectúe las compensaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente – SAMAI)      (Firmado electrónicamente - SAMAI) 

  OSCAR A. VALERO NISIMBLAT        PATRICIA FEUILLET PALOMARES 


